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Conagua supervisa los avances en la potabilizadora y la presa 
derivadora El Chiculi, del Acueducto Yaqui  

 

Como parte del seguimiento a la instrucción del Presidente de México, Andrés 
Manuel López Obrador, funcionarios de la Comisión Nacional del Agua (Conagua) 
realizaron una visita de supervisión de obras del Acueducto Yaqui en Cajeme, en 
Sonora.  

En el recorrido, encabezado por Aarón Mastache Mondragón, subdirector general 
de Infraestructura Hidroagrícola, participaron también Felipe Zataráin Mendoza, 
subdirector general de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento; José Antonio Zamora 
Gayoso, subdirector general de Administración, y Jesús Antonio Cruz Varela, 
director general del Organismo de Cuenca Noroeste, quienes constataron en la 
supervisión los avances de la planta potabilizadora con capacidad de 200 litros por 
segundo (l/s) —esta obra se ubica en el tramo 6 de la construcción del Acueducto 
Yaqui—, tiene un avance del 20 %, con la obra civil terminada y la instalación de 
equipamiento pendiente.  

Asimismo, se evaluaron los avances de la obra de toma y la rehabilitación de la presa 
derivadora El Chiculi, ubicada en Ciudad Obregón, Sonora. Durante el recorrido de 
supervisión, también participaron representantes de las empresas contratistas. 

El Acueducto Yaqui es un proyecto enmarcado en el Plan de Justicia para el Pueblo 
Yaqui, que contempla la dotación de agua para beneficio de más de 50 
comunidades de esta etnia. El líquido, será conducido desde la presa Álvaro 
Obregón, conocida también como Oviachic, mediante un acueducto que tendrá 
una longitud de 241 kilómetros, y se incluirá una potabilizadora, una obra de toma 
tipo muelle —construida en el embalse del río de la presa Oviachic—, así como la 
sobrelevación del Canal Principal.  

En cuanto a la administración del Distrito de Riego 018, se prevé que sea transferida 
a los Pueblos Yaquis en diciembre próximo. Con ello, la Conagua garantiza el acceso 
y abasto de agua para riego y para el consumo humano de los pueblos yaquis.  

ooOoo 


